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Caso dos 112 ante mí, DOCTORA NORMA PLAZA SA 

ARTILEX 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

RE DE__ESTA- 

  

TUTO DE __LA 

COMPAÑÍA ".-     

   

    

CUANTIA 

(CAPI 

dor, AíÍ $ veint as del mes de Diciembre de 

DE Garcia Abogada y Notaria Pública Décima. y 

Tercera de este Cantó, comparece el señor / 

Economista JACINTO JOUVÍN MÁRQUEZ DE LA PLATA, 

  

de estado civil casado %É - profesión Economistas” 

a nombre y en representación de la pe 

_ARTFLEX S.A., en su calidad de PRESIDENTE, y 

1. 0 facultado por la Junta General de Accionistas” 0 
5 e 

conforme lo acredita con la copia de su vw Y 
y GS 

  

4 

x 
nombramiento y Acta de fecha quince de Junio del 1 

año dos mil,-que me presenta y que se agregarán 

  

al final de esta escritura ¡el Compareciente es 

de «nacionalidad ecuatoriana——Tfíáyor de edad, 

domiciliado y residente en esta ciudad de 

Guayaquil _eó%ñ la capacidad civil y necesaria 

para celebrar toda clase de actos o contratos, y 

a quien de conocerlo personalmente doy tes” 

bien instruido sobre el objeto y resultados de



esta Escritura Pública de AUMENTO DE 
KA AA 

CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTO 

  

SOCIAL a la que procede como ya 
A 

queda indicado, -60% amplia y entera 

libertad, ra su otorgamiento me presentó 

la Minuta y más documentos que son del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO:" Sírvase incorporar 

  

y autorizar en el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una de la cual conste el 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTO 
 _ A _ ———— _———J=—__—_ 

SOCIAL que se otorga de conformidad con 
ÓN 

  

las cláusulas y declaraciones que siguen: 
e 

CLÁUSULA. PRIMERA> OTORGANTE.-cComparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública el señor Etonomista JACINTO 
OA 

JOUVÍN MÁRQUEZ DE LA PLATA, nombre iS Como 

representante legal en su A 

de la compañía ARTFLEX S. acaude n interviene con 

    

la autorización que le ha conferido la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de dicha compañía, -Éonforme consta de la copia 

certificada de dicha acta que conjuntamente con 

el nombramiento inscrito se acompaña a la 

presente, para que sean agregados a la matriz 

como documentos habilitantes de la misma.- 

CLÁU: Ss ; ANTECEDENTES: 8) La compañía Se 

ARTFLEX S.AL-SÉ constituyó mediante escritura Y 

pública autorizada por el Doctor Jorge Alfredo 

     



CT 
Yépez, Notario Vigésimo Segundo de este cantón, 

- . . . , Ll y 24 

con fecha veintiuno Jal diciembre 3de m11 

novecientos noventa y cuatro y fue inscrita en 
| ____ — 

| el Registro Mercantil de Guayaquir El SIetO Ye 
PL 

(Úmayzde mil novecientos noventa y cinco.-. Su 
k Ea 

E OÓKÁKÁÓQR y 

capital inicial autorizado fue de diez millones 

de sucres y su capital suscrito inicial de 

cinco millones de sucres; su plazo social de 

      

A 

cincuenta años y sus accionistas fundadores 
Plaza de AAA - 

_ García fueron las señoritas Maritza Marcillo HOlgui Y 

0 0 Julieta Sánchez sino BR compañía hasta la 

presente fecha no ha aumentado su Capital 

social inicial. (e) Mediante los endosos 

pertinentes, «Tás accionistas fundadoras 

- transfirieron sus acciones al señor Economista 

Jacinto Jouvín Márquez de la Plata, quien 

actualmente es el único accionista de la 

O compañía. (y a Junta General Extraordinaria ¿0 

de Accionistas de la compañía celebrada el ye 

  

% jueves quince de junio del dos mil resolvió en 

* forma unánime adoptar el sistema de 

  

dolarización monetaria en todo cuanto exprese 

  

alguna incidencia económica de la sociedad, 

  

relacionada con el capital social, el valor de A - 

sus acciones, y la contabilidad en general, por- 

  

mz E _ __——_ o KggKgK—]/<« 

ser de derecho público, y en acatamiento a lo 
A a 

dispuesto en la Ley de Transformación Económica 

del Ecuador, _así- como también acatar la”



Resolución dictada por la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador,-íomo secuela jurídica de 

la antes referida Ley, _ la cual todos los 

actos societarios ejecutados a partir del trece 

de marzo del dos mil y todas las resoluciones 

adoptadas por las Juntas Generales de las 

compañías desde esa misma fecha eben 

  

expresarse en dólares de los Estados Unidos de 

  

América.- Por tanto, de la fecha en adelante el A 

Capital social de Artflex S.A. es de doscientos 0 
A q 5 AAA AAA 2 2 qq A AAA - 

dólares de los Estíados Unidos de América (USD $ 

200,0 y estará dividido en doscientas 

  

acciones ordinarias, nominativas, del 

  

valor nominal de un dólar de los Estados 

  

Unidos de América cada una,-—conside- - 

  

rando para tal conversión 1 paridad 

  

cambiaria de veinticinco mil sucres (S/. 

25.000 60% cada dólar. fijada así mismo, 

imperativamente,.-pór el Gobierno vacional Le) y 

También resolvió la referida Junta General de 

  

quince de junio del año dos mil por unanimidad 

de votos y en acatamiento de lo dispuesto por 

la misma Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución en la cual ordena que las compañías 

anónimas deben contar con un capital social 

mínimo de veinte millones de sucres, aumentar 
- Q(_OEOOOO>OAXoASOsAA 

el capital social de la compañía en cinco 
A A 

A a 

  

an 
  

millones de sucres a veinte millones de sucres, 

    

A A



E 

aumento que convertido a dólares de los Estados 

  

Unidos de América, en forma similar a la, | y 

  

anterior, _tal aumento acordado por los quince 

  

— _ 
millones de sucres de diferencia representan 

  

seiscientos dólares de. los Estados Unidos 

de América (US ls 600,00 Y que el aumento de 

capital por los údidos quince millones de 

sucres equivalentes a los indicados 

  

  

    

seiscientos dólares se los ha efectuado 

  

_Plaza de 

García mediante la emisión de seiscientas nuevas 
- A 0 EK<«<+>k] my y] 

9 acciones ordinarias, nominativas, de valor 

  

nominal de un dólar cada una, e, al tipo de 

cambio vigente equivalen: a veinticinco mil 

sucres Cada una pero, solamente como 

referencia al sistema monetario nacional que 

  

regía hasta la adopción de la Resolución que 

tomó la Junta General de Accionistas de la 

| Compañía con fecha quince de junio del año dos 

mil.-Finalmente y con igual unanimidad, dicha 

g<AAÁK<—AA_ 
O Junta General resolvió reformar el Estatuto 

Social de la compañía, —tánto por razón del 

aumento de cap] erado cuanto por las 

adaptaciones que el mismo requiere debido al 

sistema monetario de la dolarización que ha 

adoptado por mandato de la Ley 448 reformas 

estatutarias aprobadas, así como también la 

suscripción j vas 

” acciones correspondientes al aumento de 
gg 0 O 0QOQÓKÓKÉKÁQ A



capital, y el pago de todas y cada una de ellas 
O 

  

en el cien por ciento de su valor que ha sido en por cliélto 0e 

  

efectuado por la capitalización de una parte de A 

la cuenta contable Reserva por Revalorización A AA AAA 

    

del Patrimonio, constan de la copia certificada 
A TN, 

del Acta de la aludida Junta General que se 

acompaña para que se agregue a la matriz de la 

correspondiente. critura pública y forme 

parte de fa la misma Junta General Extra- 

ordinaria reunida el quince de junio del dos mil 

los accionistas acordaron reformar el Objeto Social 

  

de la compañía en los términos que constan en dicho 

instrumento que se agrega para que forme parte de 

esta escritura” EÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES: 
€PRIEEAEAK<KA<K-_— e rr 

El compareciente señor Economista Jacinto Jo 

Márquez de la Plata, como Presidente y represen- 
AE AO O O A q OOg0q EE EEEEE03—-—qggTTT 

tante legal de la misma, y con la autorización que 

le ha conferido la Junta General antes indicada, 

formda las declaraciones siguientegí UNO» AUMENTO y 
e a 0 

DE CAPITAL: Que el capital social de ARTELEX S.A 
A 

queda aumentado, por medio del presente instrumento pueda aumente 

público, de > doscientos dólares de los" Estados Uni- 

dos de América a que ha sido convertido el bepital 

inicial A la suma de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América con el cual continuará el ados Unidos de fméria 

giro normal de sus actividades y negocios;(que el 

    

aumento de capital por la cantidad de seisciéntos 
A 

dólares de los Estados Unidos de América se la AA A A AAA 
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efectúa mediante la emisión de seilscientas nuevas Parzo 

acciones ordinarias, nominativas, del valor nominal 

  

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

  

una, las mismas que se encuentran totalmente sus- _ Mia, ntran totalmente: 

critas y pagadas cada una en el cien Cien por ciento de ciento de 

su valor.f DÓS,2 SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE LAS NUEVAS 

ACCIONES : Que todas las nuevas acciones eerrespen- 

dientes al aumento de capital aprobado han sido 

    

suscritas por el señor Economista Jacinto Jouvín O E 

Márquez de la Plata, y que el accionista antes 
A 

A o o 

nombrado ha pagado el cien por ciento del valor de 

todas y cada una de las acciones ha suscrito, 

mediante la capitalización parcial de la cuenta Re- O A AO PA AE 

serva por Revalorización del Patrimonio que consta erva por revalorización del Patrimonio 

    

en el Balance General de la Compañía mx 

rrespondiente al ejercicio económico de mil nove- 

cientos noventa y nueve y la asignación equivalente 

  

al accionista, las mismas que arrojan un valor 
A 

total de seiscientos dólares de los Estados Unidos 

  

de América xr tanto, se cuentra ínt te AMES y po en egramer 

suscrito_ y pagado _en su totalidad el aumento de 

capital operadod- REFORMA DEL OBJETO SOCIAL: _. 
 — a A _>-_>K<EA<ád+2= AS 

Que así mismo, Ha Jinta General ya citada ha pro- 

cedido a reformar el objeto social de la compañía, 

en la forma que consta redactado en el Acta antes 

mencionada. - faro> REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL; 

Que debido al aumento de capital rado a la 

reforma del objeto social acordado vez legi- 

¡voF> 

e hotio



A 

timada la escritura pública correspondiente, L 

reformados los artículos Quinto y Terceroy/ respec- 

    

tivamente, que se refieren al capital social y a 

las acciones, y al objeto social, sein el texto 
ECON o 

aprobado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha quince de junio del año dos 

mil, conforme consta en la copia certificada de 

  

dicha acta que se acompaña como documento 

INCO. - habilitante. - “ANTEGRAGIÓN DEL NUE- 

  

VO CAPITAL AE el aumento [de capital apro- 

bado y así mismo una vez legalizada la escritura 

que lo contiensÁ capital social de la compañía 

quedará integrado en la forma siguiente: EH 

accionista señor Economista Jacinto Jouvín Márquez 

de la Plata con ochocientas acciones, todas del 
q A 

valor nominal de un dólari de los Estados 

Unidos de América. SEIS.=>> NACIONALIDAD 

  

     

    

DEL A e el accionista es de nacio- 

  

nalidkd ect - CLÁUSULA DECLARACIÓN A 

JURAMENTADA: compareciente señor Economista A 

Jacinto Jouvín Márquez de la Plata_ como Me 

representante legal de la compañía Artflex S.A. 4 

declara, bajo Juramento ve el aumento de 

capital por seiscientos dólares de los Estados 

  

Unidos de América aprobado y autorizado por la 
a 

Junta General Universal de quince de junio 

del año dos mil 46 Encuentra correcta y legalmente 

integrada, y pagado en el cien por ciento de su 
Lu O



ARTFLEX S.A. 

Guayaquil, mayo 23 del 2000 A 

Señor Economista | 
JACINTO JOUVIN MARQUEZ DE LA PLATA y 
Ciudad.- , 

ON 

: yg Ur 

Estimado señor Economista: 

Cúmpleme manifestarle la Junta General Universa 
Extraordinaria de la compañía ARTFLEX S. Az Celebrada el a ; 
acierto de reelegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE, portl lapso 

OQ. Años 

   

Según el Estatuto Social a usted le corresponderá 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

O O Artflex S.A. se constituyó mediante escritura pública 
- — Otorgada ante el notario Vigésimo Segundo de Guayaquil Dr. Jorge Yépez Poveda 

el 21 de diciembre de 1994 y fue inscrita en el Registro Mercantil el 7 de marzo de 
1995. 

Sin otro particular y deseándole éxito, en sus funciones, 
quedo de usted, , Unos 60 tas da 

a rain ados side, y 

a , y A : 

Méntarénte. 

BOLIVAR ALBERTO ORTIZ SANCHÉ 
"Gerente y 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía ARTFLEX 
S.A. para el que se me ha reelegido. . 

   

   

% Guayaquil, mayo 23 del 2000 
A N 

NTO JOUVIN MARQUEZ DE LA PLATA 
C.C. 090264704-9 

Ee::



A RT 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Íl.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía ARTFLEX S.A. a favor de JACINTO 

JOUVIN MARQUEZ DE LA PLATA, folío(s) 34.187 , Registpo Mercantil 

    
   

    

Comprobantes pago p 

Guayaquil, cinco4e Junio UY 

   te Ne 33727 

Le cenformidad cen el numeral 5 dal coticato 15,03 le Ley 

Notarial reformada por Daciv.o Lu. dio Aóuto 2220 Ce - 

morzo 31 de 1978 publicada en el Rogístro Oficicl io 134 

del 12 de abril de 1973, DUY EE quo la fotocopia p:c.o- 

dente que consta do, ASUO— Solas, es exccta alo co ) 
, 

documento original gue tamblen se me exhibe ' y Cuantía: 

Indeterminada, "Guayaquil, y ¿ere ZO ED 

pus ) 

“Po 

DP. Morma WDloze de ario 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

       



ACTA DE JUNTA GENERAL DE_ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ARTFLEX S.A. oa 

CELEBRADA EL JUEVES 15ÚÉ JUNIO DEL 2000. Yu 
En Guayaquil, el quince-4é junio JÁ año dos mil4 las (fgiecioc oras, en el local 

social situado en el Condominio La Tienda Tres ubicado en la prolongación de la calle 

llanes y Avda. Carlos Julio Arosemena frente al Centro Comercial Albán Borja, se instala el 

señor Economista Jacinto Jouvín Márquez de la Plata, -própie etario de cinco mil acciones $ 5000 e C 

equivalentes a cinco millones de sucres que es la totalidad_del capital social suscrito y 

pagado de la sociedad, y, decide voluntariamente en forma_unánime constituirse en Junte/200, 05 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía Artflex S.A. sirT el requisito de previa Air 

convocatoria por la prensa por tratarse de una Junta General universal,__——— 

- Actúan como Director de la Junta el Presi e y accionista señor Economista 

Jacinto Jouvín Márquez de la Plata YC aaa Gerente de la misma, señor 

Bolívar Ortiz Sánchez, ET Secretario hace constar de inmediato lo siguiente; a) Q e 

decidió por autoconvocatoria personal, celebrar el día de hoy esta Junta General, por lo 

que dió inicio en la hora fijada a la elaboración de la Lista de Asistentes de acuerdo con el 

Libro de Registro de Acciones y Accionistas de la Compañla, con indicación del número y 

valor de sus acciones, del valor pagado por ellas y del número de votos que le 

corresponde (o e todas las acciones de que es propietario el accionista asistente son 

ordinarias, nominativas, del valor nominal de mil sucres-cada uha, están liberadas y cada 

una da derecho a un voto(eJ Que los Comisarios de ta Compañía han sido especial e 
a 

individualmente convocados a esta reunión. : 

» Por to expuesto el señor Presidente declara legalmente instalada fa Junta y abiertas 

las deliberaciones, indicando que el objeto de la misma, según el orden del día que ha sido 

idad, es el de conocer y resolver sobre los asuntos siguiente 1,5 

          

aprobado por unani     

  

Informe del Presidghte respecto de la dolarización que rige en el Pals y acatamiento de 

tales disposiciones. 2.“Aumento del c y suscripción de las acciones a emitirse. 

(Soma de pago de las acciones suck Arena del Objeto Social; y GRetorma 
del Estatuto Social . 

En cumplimiento del Kamer_Punto klel. orden del día aprobado, «et "Presidente 

informa a la Sala que se encuentra vigente la Ley para la Transformación Económica del 

Ecuador, según el literal h) del artículo 99 en concordancia con la disposición General 

   

primera de dicha Ley, toda norma que mencione el capital sociaí y.la contabilidad de una 

compañla deben expresarse en dólares de los Estados Unidos de América:y-Gúe también 

está vigente la Resolución emitida por el Superintendente de Compañías del Ecuadorrén 

la cual ha dispuesto que tanto las resoluciones que adopten las Juntas Generales de las 

compañias sujetas a su control relacionadas con cualquier acto societario que tuviere



incidencia económica, a partir del 13 de marzo del 2000 así como fas escrituras públicas 
O AÁAAAA A o e o. 

que contengan dichas resoluciones, deberán expresarse en dólares de los Estados Unidos A ÓN 

de América, como consecuencia del sistema de dolariz. nión al que ha ingresado el 

Ecuador, y que sin el cumplimiento de tal requisito la prenombrada institución no aprobará 

tales resoluciones ni validará el acto societario que aparezca en la correspondiente 

escritura pública. —T7 — 

Por lo expuesto el Presidente somete a consideración de la Junta los asuntos 

planteados a fin de que ella resuelva lo conveniente, y, luego de las deliberaciones, y 0 II 
estando todos de acuerdo, por ser un mandato público que debe acatarse de pur ) derecho, 

la presente Junta General RESUELVE 1>Someter a la compañía Artflex S.A. al sistema 

  

  

  

económico de la dolarización, y consecuentemente, que tanto el valor del capital sociat 

  

actual como el valor nominal de las acciones en que está dividido emitidas anteriormente y 0 a 

    

por emitirse, así como también la contabilidad de la Compañfa.:en-sus' expresiones de 

partidas, rubros, cuentas, comprobantes, anexos, soportes, balances bdo etc. a 

. partir del 13 de marzo del 2000 se expresen en dólares de los Estados Unidog de América, - 

  

(F2>Que todas y cada una de las resoluciones que tome la presente Junta General -como . 
también las Juntas Generales posteriores, relacionadas con el aumento de gapijal de la 

Compañla, sean referidas en la moneda extrajera que ha adoptado el País, así como . 

  

también deberán figurar en dólares.de los estados Unidos de América en la escritura 

pública que deberá otorgarse, todos los actos letarios que se ejecuten y resuelvan a : 

partir de la fecha ya indicada anteriormente. EN, 

Con relación al Segundo Pinto del mismo orden del día, el Presidente manifiesta a 0 

los presentes que, debido a la crisis económica que impera en el País y agobía a la 

empresa privada, se hace necesario que las compañías cuenten con un capital suficiente 

para sus actividades sociales y negocios que estén de acuerdo con el valor actual de los 0 

bienes y servicios, támbién afectados A la inflación, y que, por otra parte es O 

imprescindible tal aumento de capital en razón de que la Superintendencia de Compañías — , 

mediante Resolución pertinente ordenó que las compañías anónimas cuenten con un * 

capital mínimo de veinte millones de sucres para cuyo cumplimiento se encuentra cursando 

el plazo concedido por dicha Institución. CT 

Continúa expresando que de acuerdo con las reformas introducidas al Reglamento 

sobre Juntas Generales vigentes desde el 23 de julio de 1999 propone como moción lo 

siguiente: Que la compañía aumente su capita! social a veinte millones de sucres y que el 
A A PPP 

aumento por la diferencia de quince millones de sucres se lo efectúe mediante la emisión 
A 

  

de quince mil nuevas acciones Ordinarias, Nominativas, del valor Nominal de mil sucres 
E -AA<á([bT-dáúÓd[dAA<A<>a—T RÁ A 

cada una, y que, el valor del aumento del capital y el valor de las nuevas acciones a 
A



emitirse, previa su conversión legal correspondiente, sóla exprese en dólares_de-los 

Estados Unidos de América.—--- 

“La moción planteada es aprobada y efectuada la votación de rigor, er Secretario de, Ú 2 

la Junta proclama los resultados siguienteg-K Tavor de ta mociól; cinco mil votos; en 
AA A 

blanco cero votos, nulos cero votos; y declara que no han habido votos en blanco ni 

abstenciones, Por tanto la presente Junta General resuelve por unanimidad, aumentar el 
¿EA A a e 

capital social a la cantidad:de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, y 
yx  _-__ __ _ . . . . q. 

que el aumento aprobado por los quince millones de sucres que debido a la convertibilidad 

constituyen seiscientos dólares de los Estados Unidos de América=sg To efectúe mediante 

la emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias, nominativas, del valor nominal de un 
ETT KÉ— 

dólar de los Estados Unidos de América,cada una. 7 

Se procede de inmediato a la suscripción de las nuevas acciones a prorrata d 

valor que actualmente tiene el accionista en el capital toda vez que en forma expresa y 

        

voluntaria, renuncia al plazo de treinta días que le concede la Ley de Compañías para 

proceder a tal suscripción; y al efecto, el accionista señor Economista Jacinto Jouvín 

Márquez de la Plata suscribe la totalidad de las seiscientas nuevas acciones equivalentes a 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (S/. 15.000.000,00). 

“a Junta General establece que el capital social actual de cinco millones de sucres 

equivalente a doscientos dólares de los Estados Unidos de América,-estéñ representados 

por doscientas acciones del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

        

xx _ zz 

cada una, conforme a se resolvió anteriormente; por lo que, con el aumento de capital 
O 

operado llega 4 USDS$B00 contenido en ochocientas acciones pertenecientes al señor 

Economista Jacinto Jouvín Márquez de la Plata t000 lo cual suman_las ochocientas 

acciones por un dólar cada una equivalentes a ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América. 

En cuanto al Greer Punio de la agenda aprobada, se procede al pago de las 
A A 

nuevas acciones, para lo cual el accionista señor Economista Jacinto Jouvín Márquez de la A 

Plata, propóne como moción que el pago de las nuevas acciones se lo efectúe mediante la 

capitalización parcial (por los quince millones de sucres requeridos), de la cuenta Reserva _ 
por Revalorización del Patrimonio que según el balance general aprobado correspondiente , 

al ejercicio económico de la compañía por el año 199Dwrroja un total de S/. 

311.503.611 05% la misma que se atribuirá o asignará al accionista la cantidad necesaria 

suficiente, para cancelar el cien por ciento de todas y cada una de sus acciones que ha 

suscrito en el aumento de capital ya indicado anteriormente en esta Junta General. 7777 

      

Se somete a consideración la moción y luego de las deliberaciones pertinentes se la 

somete a votación, con el resultado siguiente que es proclamado por el Secretario de la



en 

Junta, así: a favor de la mación Gon votos, en blanco, cero votos y nulos, cero votos 

certificando que no hubo abstenciones ni votos en contra de la moción. TT 

En cumplimiento de la moción aprobada, se procede acap” au vantidad de S/ 

15.000.000,00 requeridos, deduciéndolos de la referida Cu:" a, con lo cual queda reducido 

al saldo de S/. 296.503.611,00 que deberá mantenerse como Reserva por Revalorización 

del Patrimonio Social; y, de dichos S/. 15000.000,006 se hace la asignación 

correspondiente al señor Economista Jacinto Jouvin Márquez de la Plata por su derecho 

  

  

de atribución correspondiente al cien por ciento por ciento del capital, la cantidad de S/ 

15.000,000,06 con la misma que dicho accionista paga las 600 acciones del valor nominal A A ES 

de un dólar cada una que ha suscrito -uha vez convertida a la referida moneda extranjera 
o 

      

Quedan en esta forma pagadas en el cien por ciento de su valor todas y cada una de las 

acciones emitidas par cuenta del aumento de capital efectuado. 7 

En lo que se refiere al Cuarto Punto la misma agenda. el accionista concurrente 

propone que debido al giro de sus negocios debe reformarse el objeto social de la 

compañí ar ás acorde a la realidad comercial de la empresa y propone que se 

reforme Knicuo rercerdaue se refiere al objeto social, añadiendo expresamente que la 

compañía podrá dedicarse también a todo tipo de asesoría publicitaria mediante Agencias 

de Publicidad/aÚiseño gráfico en general-4Taá elaboración de toda clase de clisés y arte 

gráfico; aterproducción de películas, cortometrajes, fotopolimeros y transparencias para 

artes gráficas y publicidad; $8 dedicará también a la importación y exportación de toda 

clase de materiales para la industria y el arte gráficos, incluidos películas, +rammparencias, 

fotopolímeros, preductos químicos para su procesamienta, textos de computadoras, tintas, 

moción que luego de ser discutida suficientemente por la concurrencia, es aprobada por 

unanimidad, sin oposición alguna ni votos en contra ni votos nulos. 

En que dice relación con el Guo PumoJ orden del día, el señor Economista 

Jacinto Jouvín Márquez de la Plata propone que por lo tratado y resuelto en la presente 

Junta General se proceda a la reforma del Estatuto Social en las partes correspondientes 

al capital y al objeto social, moción que luego de ser discutida es aprobada por unanimidad, 

por la que esta Junta Restuelvo reformar los artículos Quinto y Tercero del Estatuto Social, 
q _- == pr PP 

en la forma siguiente; "ARTI CULO QUINTO. El capital aytolizado de la compañía es de un 
AA 

mil seiscientos dólares =de-los- Estados Uñidos de América “y el capital suscrito es de 
A 5 e 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones 
Enoeeveoóoó£Ó men d, 

A e AAA 

ordinarias y nominativas, del valor nominal de un dólar cada una. Los certificados 
€x—_——_— o A A A e a 

  

provisionales serán suscritos ya sea por el Presidente o por el Gerente; los Títulos serán 

suscritos por el Presidente y Gerente de la compañía-E3da e acción liberada de un dólar 

dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las ne-iiséradas lo darán en , 

     



proporción a su valor no pagado.” “ARTICULO reRcERo]pésero SOCIAL: El objeto 

social de ta compañía será “OBJETO: El objeto social de la Compañía será dedicarse a las 

siguientes actividades: A) XYodo tipo de asesoría publicitaria mediante Agencias de 

Publicidad, al diseño gráfico en general, a la elaboración de toda clase de clisés y arte 

gráfico; a la producción de películas, cortometrajes, fotopolímeros y transparencias para 

artes gráficas y publicidad; se dedicará también a la importación y exportación de toda 

  

la actividad pesquera e general, en sus fases de siembra, captura, procesamiento y 

comercialización. C) A fa administración, fiscalización y construcción de toda clase de 

puentes, viviendas, avenidas, calles, a la pavimentagi n y electrificación; y en general a la 

construcción de toda clase de obras civiles. D) Mevará a cabo el servicio de transporte 

  

aéreo, recepción y entrega de documentos, paquetes, carga, desde el Ecuador a cualquier 

sitio del exterior, así como internamente En ST Eciador EA importación, exportación, 
compra, venta, distribución, consignación, representación y comercialización de lo 

siguiente: UNOYde equipos médicos, medicamentos de uso humano y animal, reactivos de 

laboratorio, biomateriales odontológicos. DOS; be teléfonos, reges telefónicas, accesorios, 

equipos de computación sus partes y repuestos. TRES: De productos químicos 

agroquímicos, farmacéuticos de toda clase, derivgeós de hidrocarburos, equipos de 

protección y explotación de recursos naturales. CU Ro: De toda clase de equipos para 

adecuar e instalar en puertos, aeropuertos, a la representación y distribución de 

remolcadores, naves y aeronaves. CINCO:_De“toda clase de insumos, materiales y 

suministros para la industria metalmecánica, manufacturera, camaronera, ganadera, 

avícola y agrícola. SEIS:_.De implementos y equipos para la pesca y la construcción de 

barcos SIETE:_-De toda clase de productos agropecuarios, manufacturas industriales y 

alimenticias OCHO: _De maquinarias para la explotación de canteras, de maquinaria 

agrícola, industrial, vehiculos, motos, motonetas, bicicletas, sus accesorios y repuestos. 

NUEVE: Materiales eléctricos y de ferretería; materiales de construcción, bisutería, 

electrodomésticos, ropa confeccionada, tejidos, licores, artículos deportivos, menajes de 

casa FLSe dedicará también a todo el campo de la informática y de la computación, 

alquiler de equipos, desarrollo de sistemas. G) Prestación de servicios técnicos para la 

instalación, organización y manejo de empresas, personal administrativos y obreros en 

general. Podrá prestar servicio de transporte por cuenta de terceros, de fumigación, 

aerofumigación. H) A-Ja actividad mercantil como comisionista, mandante, agente y 

presentante de personas naturales y, O jurídicas nacionales o extranjeras. lL-ATa 
e



Adquisición, enajenación tenencia, corretaje. permuta, arrendamiento explotación y 

adirinistración de bienes inmuebles urbanos y rústicos 3] Fomentará y desarrollará el 

turismo nacional e intemacional mediante la instalación y adiministración de agencias de 

viajes, de hoteles, restaurantes, clubes vacacionales K) A laamiportación y exportación de 

tada clase de productos para gimnasia pasiva y estética. En general, como medio para el 

cumplimiento de sus fines podrá celebrar contratos y loda clase de actos jurídicos 

permitidos por las leyes del Ecuador, sean de la naturaleza que fueren y que tengan 

relación con el presente objeto, asi como intervenir en la constitución de nuevas 

compañías, adquinr acciones, participaciones o cuotas en otras compañías relacionadas 

con su objelo”_. 

La presente Junta General acuerda otorgarle en forma unánime la autorización 

amplia y suficiente que se requiere al Presidente y representante legal de la compañía 

señor Economista Jacinto Jouvin Márquez de la Plata a fin de que. a nombre de la 

compañía, pueda otorgar y suscribir la correspondiente escatura pública que deberá 

contener las resoluciones relacionadas con el aumento de capital y reforma estatutaria 

aprobadas como también la dolarización adoptada por la compañía haciendo en dicha 

escntura pública las declaraciones que en tales sentidos sean necesanas y fmalmente, la 

Junta acuerda también en forma unánime que se le confera al señor Gerente de la 

compañía una copia certificada del Acta de esta Junta General para que la haga incorporar 

a la matriz de la correspondiente escritura pública, como habilitante de la misma. 

No habiendo otro asunto que tratar el señor Gerente concede unos minutos de 

receso para que se redacte el acta pertinente, y una vez cumplido, se remstale la sesión 

con los mismos accionistas concurrentes; el Secretario procede a darle lectura al Acta de 

principio a fin, y los asistentes la aprueban en todas sus partes, sin modificación alguna, | 

para lo cual el señor Presidente declara concluida la sesión y para constancia firman el 

acta todos los concurrentes en un solo acto con el Presidente y Secretario que certifica. 

   

   
JOUVIN MARQUEZ DE LA PLA 

Accionista Presidente 

Vil, 
Sr. BOLIVAR ORTÍZ SANCHEZ_/ 

Gerente Secretario 

“. 8 > 

     



valor todas y cada una de las acciones 

correspondientes por capi -- del 

  

superhábit por revalorización del patrimonio, 
A q > >= o _ A _ __ 222222 AAA 

conforme consta de la documentación 

correspondiente que reposa en la compañía ._—_T 

CLÁUSULA QUINTA¿—DÓCUMENTOS HABILITANTEST Se 

acompañan para que se agreguen a la matriz de 

    

NOTARIA la escritura pública, el nombramiento inscrito 

¡l de/ . o 

EAN del presidenteí ARTFLEX .S.A, copia certificada 

Plaza de 
- García del Acta de Junta General de Accionistas y 
e” 

nombramiento del representante legal de ARTFLEX 

S.A. CONCLUSIÓN: —Ústed, señor Notario, 

agregue las demás formalidades que requieran la 

validez y mea ES - de la presente 

escritura pública." (Firmado).- firma ¡legible 

del abogado DAVID ANDRADE  AYAUCA Registro 

Siete mil quinientos cuarenta y tres.- (HASTA 

0 AQUI LA MINUTA) ¿Úcaa agregado a mi Registro, 

formando parte integrante de la presente 
e 

% escritura, _eíÍ nombramiento inscrito del 

ul Presidente de la compañía arTeLex SR copad 

certificada del Acta de Junta General de 

Accionistas A otorgante me presentó sus 

respectivos documentos de identificación personar"="""" 

Leída que le fue la presente escritura de 

principio a fin y en alta vOZ,__por— mi la 

Notaria al otorgante, éste la aprobó en todas 

y Cada una de sus partes, se afirmó, ratificó y



e 

firma en unidad de acto conmigo la Notaria de 

  

todo lo cual DOY FE.- ENMENDADO: Superh3bit.-VALL .- 
mr eS 

ENTRE LINAS: de.-VALE.- DS 

TELEX sax, 

JOUVÍN MÁRQUEZ LA PLATA 

  

   
   

P) 

F) SR. ECO. JACI 

Presidente 

CO. IPLRESTOK E : : 

CV. PIP -ATE Y : o* 

gucs AOPITIIZ RE GOOS 

Y, 

  

ly A poo 
Ss 

Se otorg9 ante la ex-—notaría titular, doctora Norma Plaza de 

Garcia, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

que firmo y sello en nueve fojas útiles en la ciudad de Guayaquil 

a los veintiún días del mes de junio del año dos mil uno.- 

     

  

     

   

r 

dilrrcunin) 
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AN . 

y Notario Décimo Tercero 

: Guayaquil
 

RA --



ZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

  

contenida en el artículo segundo de la Resolución No. 02-G-DIC- uv : 

0004367; de fecha 26 de dJumio del 2002, emitida por el 

Intendente de Compañias de Guayaquil, de la Superintendencia de 

Compañias; al margen de la matriz de la escritura pública que 

antecede.- Gueyaquil, 24 de Julio del 2002 

  

¿ Alo PARSGEN  DE- LA. ESCRITURA: FUBLICA DE 
4 DE LA COMPARIA ARNCRNIFA DENOMIRAADA ARTFLEX S.A. 

Y UND DE DICIEMERE DE Ml HOVECIENTOS NOVENTA Y 
: Se TOMA MOTA DE LA RESOLUCION MUMERO CERDO DOS-G- 

Di E CERO Leer CERO ena TRES SEIS SIETE, DICIADA FOR LA 
SAFPERINTENGENTC EA DE COMP Ani AS, EL VEINTE Y seis DE JUNIO DEL 

  

   

      

      
     

  

o DOS MIL DOS REFERENTE A La CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES 
Ó a DOLARES Di LUs ESTADOS UNIDOS DE NORPRAMERICA. AUMENTO DEL 
O CANITAL SUSCRITO y REFORMA DEL ESTÁJUTO CONSTANTE EN LA 
y as Ts COMER 'N LA NOTARIA DECIMA ALA. dd TURGADA 

Mi ¡Entera          DEL AROS  —DÚS MÍ. .— 

    Aa Mtredo Ue CDnnoda 

NOTARIO VIOLA y) Lo Ti] Hat 

CANTOS CUA  



REGISTRO MERCANTIL 
o aa CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA pus 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-DIC-0004367, «di el 26 de Junio del 

miendej $ sapías de Guayaquil, 
a presénteestcigu] fiC3 junto con la 

Mes mencionada, la mismiá que contiene: la 

ón del Capital, Capital Autor124 o 

     
     

     

    

  

        

    
   

  

  

una anotación del contenido de esta escritura, al mar, 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil, catorce: 
> Agosto del dos mil dos.- 

2 e 

ió 

    

     REGISTRADORA MERCANTIL ,( 
CANTON GUAYAQUIL. ¿A Z 

     

ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: AM__—


